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Este MintJterto ha resuelto: .

Prtmero.-Nombrar Profesores de Educación GE>.¡leral Bll.sica
a los seleccionados en los concursos-oposición, turno restringido, .
convocados por el Ministerio dé Educación. y Ciencia, Departa.
mento de Ense:f\anza de la Generalidad y Departamento de Edu
cación del Gobierno Vasco, por resoluciones de 26, 28 Y 26 de
febrero, respectivamente, y cuyos expedientes han sido a.probados
por resoluciones de dichos Organismos de 31 de agostQ. de 1983
(..BoleUn Oficial del Estado- de 30 de octubre y 1 Y 2 ·da noviem
bre) , los Cuales 88 considerarán ingresadoS" en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Bésica. con efectos de 1 .de
septiembre de 1982, con excepci6n de aquellos aspirantes que
figuran en la relación anexo 11 de la Orden del Departamento
de EnS:e:n.anza de Catalufia de 31 de agosto de 1ge2 quienes, de· ~
acuerdo con lo preceptuado en la base V de las normas gene
rales y elartfculo 34 de la é'onvocatoria especifica, no serán
propuestos para su ingreso en el Cuerpo de Profesores dé EGB
hasta que superer: la prueba de lengua y cultura catalana-o hasta
que hayan transcurrido dos aftas a contar de la publicación de
la Orden del Departamento de Enseñanza de Cataluda antes ci
tada sin superarla, quetlanda en este segundo caso en la situa
ción prevista en el inciso final de la b&Se V de la Orden de 25
de febrero de 19B!. .( ..Boletín OficIal del Est4do- del 281.

Segundo.-Publlcar la lista general V (mica de aprobados, eJr.
denados de mayor a menor "por los cocientes resultantes de di
vidir el número de plazaS qUe correspondió proveer a cada TrI
bunal~ cada una de las tres área8-, por el número de orden
obtenido por ceda opositor detltro del área correspondiente-, con
aproximación de hasta las cienmilésimas,' hábiéndose decidido
los empates por el m~YOT tiempo de servicios prestados como
interinos :J contratados, debidamente lustificados en el expe
diente de la oposición, v en último término, por le. mayol' edad.

Tercero.-Para- la adjudicaci6n de destino con carActer pro
visional, a 108 Profesores ingresados por esta Orden, se estará
a lo dispuesto en las respectivas Ordenes del Ministerio 'de_ Edu
cación y .Cfencia, Departamento de Fnset\anza de la Generalidad
de Catalut\a y Departamento de Educación del Gobierno Vasco,
teniendo en cuenta que los efectos de estos nombramientos 88
rán los set\alados en el número primero de esta Orden.

Cuarto.-Se concede un plazo de quince días 'Para. interponer
teclama.ciones contra los pOSibles errores materiales o de hecho
que puedaD haber en la lista general. . .
. QUinto.-Contra el contenido de la presente Orden 'Podré. In·
terponerse recurso de reposición ante este Ministerio, previo _al
contencioso-administrativo, en 31 plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el .Boletfn
oneta! del Estado_.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efecto_s.
Dios guarde a V, l. _.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo tie 1982), el Directo:c general de .Personal, Victoriano Colodrón
G6mez. - .

Dma. Sr. Director general de· Personal.

ANEXO
Clavée: para la interpretacl6n provincl~l·

20. Guipúzcoa. 39_ Santander,
21. Huelva. 46. Sagovia.
22. Huesca..- 41. Sevilla.
23. Jam. 42. Sarla.
2~ León. 43. Tarragona.
25. Lérida. 44. Teruel.
M La Ri01a. 45. Toledo.
27. Lugo. 46. Valencia.
ze. Madrid. 47. Valladolid,
29. Málaga. 48. -Vizcaya.
30. Murcia. 49. Zamora.
31. Navarra. 50. Zaragoza.
32. Orense. 5I; Ceuta.
33. Oviedo. 52. Melilla.
35. Palmas (Las). 53. Bono <RepúbU..
36. Pontevedra. ca Federal Ale--
37. Sala.manc~. mana).
38. Santa Cruz de

Tenerifeo

Alava.
Albacete.
Alicante.
Almería.
Avila.:
Badafoz.
Saleares.
Barcelona.
Burgos.
Cáceres.
CMlz.
Caste1l6n.
Ciudad Real
Córdoba.
Corut\a a..&l.
Cuenca.
Granada.
Guada.lalar-

ot.
02.
03.
04.
05.
06.
m.
06.
09.
10.
U,
12.
13.
14.
l5.
16.
18.
1•.

30968 ORDEN ele lG de octubre ele 1982 por 14 que .. no;".
bra en virtud ele concurlO de accelO Cat6drát~o
ele .Ff8i.ca at6mtcG y nuclear. de El¡ FGCultad de
CWncfaa de la Unier,idad de V(dladoZtd el don
Eulogto 088' y Baguena. •

Rmo. Sr.: En virtud de ooncur&o de e.oceso a Cated.rático de'
Universidad &ntre Profesores agregados de Unlversdad, 8iIlun·
ciado de acuerdo «>n lo dispuesto en :a Ley de. 17 de fullo de'
1'96S, Decreto-ley 5/1988, de O- de Junio, Decreto 89lJ/1969, de 8
de mayo y Orden de 2IP de mayo de 1969.

Este Ministerio, de oonformid&d oonla propuesta elevada por
el Tribunal designado por Orden de 1 de septiembre de 1.982 (.Bo
letín Oficial del Estado del 29). ha resuelto nombrar Ca
tedré.t1oo de _Física. á,tóm1ca y nuclear. de la Facultad de Cien
cia.s de la Universidad de VaLladolid al Profesor agregado
(A42EC1760l de igual disciplina de la Facultal;! de Ciencias de la
Universidad de salamanca don Eulogio Oset Ba.guena (nacido
el 7 de febrero de 1948). número de Registro de Personal
AOIEC2e27, oon los emolumentos que según liquidación r&gla-
mentaria le correspondan. . -

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efec~.· -
Madrid, 15 de octubre de 1982.-P. D. (Orden· minlster1e.l de

3 de ID.&l'm de :i98.21,.elDirector general de Od~ión Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-prendes y Mudoz, de
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

30969 ORDEN de 3 de novtembre de 1982 por lo que se
nombran Profesores de Educactó.'l General Bcislca
a los seleccionadO;, en los concursos-.9.posición. tur·
no restringido, convocado. por el Ministerio de
Educación y Ciencia,' Departamento de Enseilanza .
de la Generaltaad 'Y Departamento de Educación
del Gobierno Vasco, pOr- resoluciones de 28, 28 Y 28
de febrero. respectivamente.

Dma. Sr.: Por Orden minlstertal de 25 de febrero de 1981,. pu·
blicada en el .Boletin Oficial del Estado- del 28, previa confor
midad de los órganos competentes de la Generalidad de Cataluña
y del Gobierno Vasco, en relación con la8 vacantes oorrespon·
dientes a las respectivas Comunidades Autónomas, y con in
forme de la Comisión Superior·de Personal, se convocó la provi·
8i6o de 4.000 plazas para ingreso en el Cuerpo' de Profesores de
Educación General Básica (en n:pectac1ón de destino), de las
cuales corresponden 950 en Catalun.a y 650 en el PaJs Vasco, es
tableciéndose las bSsE's generales de la convocatoria.

Conforme a dicha Orden. el Ministerio· de Educación 'Y Cien.
cia, el Departamento de Ensen.a.ma de la Generalidad -de Ca
taluña y el Departamento de Educación del Gobierno Vasco
efectuaron las correspondientes convocatorias especificas, por
Ordenes de 26, 28 Y 26 de !ebre(O de 1981 ( ..Boletín Oficial del Es·
tado- de .. ., 13 de marzo), en las que se seflalaban· laS bases
particulares qUe habrtan de regir en las mismas para todo lo
no previsto en las bases generales.

Desarrollado -todo el C)iclo que marcaban las órdenes de con
Vocatoria y elevadas las propuestas de seleccionados por ··los
correspondientes Tribunales por órdenes del Ministerio de Edu
cación y Ciencfa, del Departamento de Enseiianza de la Gene
ralidad y del Departamento de Educaci6n del Gobierno Vasco
de 31 de agosto de 1981, se aprobaron los expedientes del con
c.urso-oposlci6n, turnos libre y restringido, y se publicaron las
hstas de aspirantes que, habiendo superado las correspondientes
pruebas, tienen derecho a ingresar en el Cuerpo de Profesores
qe Educación GEneral Bástca.

De otra Parte, por Real Decreto-ley 11/1982, de 25 de Junto,
le ar:nplió la plantflla del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, lo que permite incorporar a los opositores apro
bados -en expE>ctBción de destIno-, del turno restringido, con.
forme a las término~ de las convocatorias.

Por ello y de conformidad con lo que dispone la~ gene
ral VIn, en su pé.rrafo segundo y tercero, de la Orden de 25 de
febrero de 19B1 ("Boletfo Oficial del Estado- del 281 y articulo 17
de la Ley Articulada .<le FuncIonarios ClvII~. dol 'Estado.
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